
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021 

 

Ref. Pertenencia - Auto requiere parte actora 

Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00118-00 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1º. Tener por surtida en debida forma la inclusión del presente 

asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

2º. Analizada la gestión de notificación del acreedor prendario 

(Folios 56 al 59 del archivo digital 001), se tiene que no había lugar 

a tenerlo por notificado por aviso, por cuanto solo se tramitó su 

citación conforme a las disposiciones del artículo 291 del C.G.P. 

 

En consecuencia, es menester adoptar una medida de 

saneamiento, por tanto, se declara sin valor y efecto el inciso 

cuarto del auto calendado 19 de junio de 2018, visible a folio 68 

del archivo digital 001.  

 

En en su lugar, se requiere al demandante, por conducto de su 

gestor judicial, para que dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación de esta providencia realicen la notificación del 

acreedor prendario GM GINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, en debida forma, so pena de hacer los 

requerimientos de que trata el artículo 317 del CGP.  

 

El acto de enteramiento podrá realizarse conforme a las 

previsiones del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, acreditando 

que la dirección electrónica utilizada corresponde a aquella que 

aparece inscrita en el certificado de existencia y representación 

legal de la convocada. O en su defecto, podrá realizarse la 

notificación a una dirección física conocida, atendiendo de 

manera estricta las disposiciones de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. 

 

3º. Inscrita como se encuentra la demanda en el certificado de 

tradición del vehículo objeto del presente asunto, inclúyanse  la 

información pertinente respecto de este proceso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un més, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 132 fijado hoy 22/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas. Secretaría controle dicho término.  

 

4º. Por Secretaría exclúyase del presente asunto el archivo 

digital número “009CumplimientoAuto”, dado que no 

corresponde al proceso, y agréguese al expediente correcto, 

dejando las constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DLGM               

Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 

                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 



  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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